
La Alianza Evangélica Latina estará presente en las próximas sesiones de la OEA

Representantes de la AEL expresarán los puntos de vista de las iglesias que la integran
sobre la defensa de la vida, la ideología de género, la libertad religiosa y otros temas de
su agenda

  

  

(BUENOS AIRES, 01/06/2018) Por segundo año consecutivo la Alianza Evangélica Latina
(AEL) tendrá representación ante la Organización de Estados Americanos en Cuadragésimo
Octavo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA, a realizarse del 3 al
5 de Junio de 2018, en Washington D.C., Estados Unidos de América.

      

Los pastores Eduardo Gomez González (Colombia-AEL), Gerald Bogantes (Costa Rica-AEL
Joven), Luis Felipe Fernandez (Estados Unidos-AEL Joven), Marcos Vergara (Paraguay-AEL) y
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Gabriel Ballerini (Argentina-AEL), serán quienes representen a las diferentes alianzas de
iglesias evangélicas nacionales que se nuclean en la AEL. Su actuación será en torno a temas
como la defensa de la vida (contra la legalización del aborto, pregonando el cuidado de las dos
vidas (madre e hijo por nacer), el avance de la ideología de género, la familia, estado de la
libertad religiosa, es decir, temas que son de agenda en la Iglesia Evangélica Latina.

  

Asimismo cada uno de los representantes se acercarán a los diferentes diplomáticos de los
países que integran la AEL con el fin de dar la opinión y pensamiento que los evangélicos
sostienen sobre los temas referidos, en representación de las iglesias y alianzas o federaciones
nacionales que convergen en la Alianza Evangélica Latina. De esta manera, representantes
directos de AEL conjuntamente con representantes de organizaciones evangélicas, que
integren o no la AEL, afianzarán estratégicamente una voz de autoridad ante la Asamblea de la
OEA.

  

AEL representa a diferentes alianzas de iglesias de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Belice, Honduras, México, Nicaragua,
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela, EE.UU., y España.

  

Fuente: AEL
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